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PRECIO'S DE SUSCRIPCIÓN

^SE^UBITC^ODÓS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

Año. . . . 
Semestre.. 
Trimestre. .

. 75 pesetas:

. 50
. 30

Número suelto, cincuenta céntinios. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

' la línea. :

Las leyes obligarán en la Pénínáula, Islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
su;et.s a la legislación peninsular a los veinte días de su promu.gaclól Í en elÍs no 
se dispusiere otra cosa.- / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
La Zo , n i “Z ^^ ^ del^^tado-(Artículo 1 • del Código Clvir) 
La ignorancia d.e las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los 
"“ \n“'^^7T T^“ ^’" "°^^’" -^ - ^’^ - ^i-^- 
^^^jn^^lt^costumbre. do^de permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Núinero 261 Lunes 24 de noviembre de.1947

PUNTO DE -SUSCRIPCIÔN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Ájdmlnistrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. .

(Franqueo concertado) Página 1

ADMIMSIHACIÓN CliNílMl

gobierno W^LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN' de 11 de noviembre de 1947
j por la que se eleva el precio de ven

ta al público de las,cerillas y fósfo
ros desde él il5 de noviembre, a ra
zón de 0,20 pesetas la número 1, 0,35 
pesetas la número 3 y 0,30 pesetas 
la de fósforos de papel. («Boletín 
Oficial del Estado» del día 14)-. ’

^^■' ^® íniplantación de la nue
va Reglamentación Nacional de Trabajo 
en la Industria de fósforos.aprobada por 
orden del Ministerio de Trabajo de fe-

1 *Í^ jolio de 1947, y publicada en 
el Boletín Oficial del Estado de 7 de 
agosto próximo pasado, con efectós de 
vigencia desde 1 de junio del corriente 
ano, origina un aumento grande en lós 
gastos a cargo de la Rerita, así como 
también el alza experimentada en, lós 
precios de costo de Ias primeras mate
rias que entran en la fabricación de lós 
artículos de cerillas y fósforos, ha obli- 
^ ®^*^ Ministerio a adoptar las 
medidas necesarias en defensa de los in
tereses del Tesoro y, en su consecuencia, 
y previa aprobación del Consejo de se
ñores Ministros, ha resuelto modificar 
el precio actual dé* venta ai público de 
las labores del Monopolio, esteáricas 
números 1 y 3 y fósforos de papel, dis
poniendo a tal fin:

?^’*P^^^‘ La labor dé cerilla esteáricá 
número 1, se fija para su venta al 

0/5° ^ razón de 0.20 pesetas, la cajita 
Y^j^es; Ia del número 3, también 

esteárica, á razón de 0,35 pesetas, la ca
jita de 40 luces: y la de fósforos de papel

^’^^ pesetas,, la cajita de 
luces de fósforos de papel de parafina, 

oegundo. Que dichos aumentos en- 
rarán en vigor en 15 de noviembre,del 

corriente año. El precio de venta será pre

cisamente el señalado en el envase, sin 
Poedan ser vendidas a otro distinto, 

lercero. Autorizar a ese Centro di- 
rectivopara que curse las órdenes preci
sas a «Tabacalera, S. A.» y demás Orga
nismos paj'a el cumplimiento de la pre
sente orden ministerially

^“® P^ premio de expendi- 
x ^® '^*”’ citados artículos siga abo

nándose a razón del 8 por lOO.
Lo que comunico a V. I. para su co- 

“t^tmiento y efectos procedentes,
Uios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid. 11 de noviembre de 1947.— 

J. Benjumea.

^’^°- ^-’■- Director general de Timbre y 
Monopolios.

' 3.778

WKlSTIlAClIlN PBOVINCIAI,

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería.

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada peste aviar, en el efectivo 
avícola existente en el término munici
pal de Tudeja de Duero, eh cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta ‘del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. ,

Los animales atacados se encSItran 
en los gallineros y corrales de don Pedro 
b. Ruiz y don Gonzalo Benito, señalán
dose como zona sospechosa todos los 

colindantes con 
el de Tudela dé Duero; como zona infec
ta. el término municipal de Tudela de 
Duero, y zona de inmunización, la que 
determine el Servicio municipal Vete
rinario. /

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento de las aves en

fermas.y sospechosas y aislamiento de 
as mismas y las que deben ponerse en

®” el capítulo ALII del vigente reglamento de Epi
zootias.

j L^spaña y su Revolucíón-Na- 
cional-Sindicallsta.

Valladolid, 10 de noviembre de 1947' 
El gobernador civil, P. A., el secretarii 
general, José Toscano.

3.686'

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Ordenación'de Pagos

^ci^dado por la Comisión- Gestora de 
esta Diputación provincial, en sesión 
ordinaria del día 23 de! pasado octubre, 
el procedimiento ejecutivo para el co
bro de las cantidades que pertenecen a 
Ia.Diputación y ño. han sido hechas 

Devengadas hasta el 30 de junio 
y 30 de septiembre del corriente año, 
conforme después se indicará, por los 
(^y^’^l^^lentos de esta provincia, enti
dades o particulares: por el presente se 
concede a todos ellos un plazo de quin
ce días que empezará a contarse a par
tír de la fecha siguiente a la publicación 
del presente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, para que salden sus des
cubiertos con el pago de las deudas, y si 
no lo hicieren, pasado,dicho .plazo, se 
entregarán a los respectivqs recaudado
res y comisionados las correspondientes 
certificaciones de descubierto providen
cia de apremio, para que persigan los 
débitos por la vía ejecutiva.

Los conceptos que se harán, efectivos 
por dicho procedimiento de apremio 
Con especificación de lós* deudores, son 
los siguientes:

A) Acogidos no pudientes en esta
blecimientos provinciales benéficos de- 
yengados hasta 30 de junio dél corriente 
año, que afectan a los Ayuntamientos 
que a continuación se detallan:

-^^®^Jos, Aldeamayor de San 
I'^rtín, Almaraz de la Mota, Arroyo. 
Ataquines, Bahabón, Barcial de la Lo
ma, Becilla de Valderaduey, Benafarces, * 
Bercero, Berrueces, Bobadilla del Cam-

MCD 2022-L5



2
24 de noviembre de 1947

po Bocos de Duero, Boecillo, Bolaños. ] 
de Campos, Bustillo de Chaves, Cabe- , 
zón de Valderaduey. Cabreros del Mon- ' 
te Canalejas de Peñafiel, Casasola de 
Arión, Castrejón. Castrillo de Duero, 
Castrillo Tejeriego, Castrobol, Castrode
za Castromonte, Castronuevo de Es- 
éueva, Castronuño, Castroverde de Ce
rrato,'Ceinos, e^erviUego de la Cruz, Ci
gales, Ciguñu<Ha, Cistérniga, Cogeces, 
del Monte, Corrales ÿ Duero, Curiel, 
Encinas de Esgueva, Fombellida^Fon- 
tihoyuelo, Fuensaldaña, Gena. Horni
llos, Iscar, Laguna de Duero, Lo revie
jo Llano de Olmedo. Marzales. Mata- 
pozuelos. Mayorga de Campos. Medina 
de Ríoseco, Melgar de Abajo, Melgar de 
Arriba. Mojados. Monasterio de Vega. 
Moral de la Reina. Mota del Marques. 
Mucientes, Nava 3^1 Rey. Nueva Villa 
de las Torres. Olivares de Duero, Olme
do-, Olmos de Esgueva. Palazuelo de 
Vedija, La Parrilla. La Pedraja de Porti
llo Pedrajas de San Esteban, pedresa 
del Rey, Peñafiel-, Pesquera de Duero, 
Piña de Esgueva, Piñel de Abajo, Pinel ■ 
de Arriba, Pollos, Pozal de Gallinas, Po- 
^aloéz. Puente Duelo, Quintarnlla de Arriba, Quintanilla del Molar, (Quinta
nilla de Trigueros, Renedo de E^ueva, 
Roalés, Rubí de Bracamonte Ruedá, 
Saelices de Mayorga, San Cebrián de 
Mazote, San Martín de Valveni, San Pe
dro de Latarce, San Pelayo, San Salva
dor, Santa Eufemia del Arroyo, Santer
vás de Campos, Santibáñez de Valcorba, 
Santovenia de Pisuerga,'Sardón de 
Duero, La Seca. Serrada. Siete Iglesias 
de Trabancos. Simancas. Tiedra, -Aorúe- 
humos. Tordesillas, Torrecilla de la Aba
desa Torrecilla de la Orden, Torrecilla 
de la Torre, Torrelobatón, Traspinedo, 
Trigueros fiel Valle, Tudela de Duero, 
La Unión de Campos, Urueña. Valbue
na de Duero. Valdenebro de los Valles, 
Valdestillas, Valoria la Buena. Valverde 
de Campos. Vega de Ruiponce Velilla. 
Velliza. Viana de Cega, Villabáñez, Vi
llacid de Campos. Villaco, Villafrades 
de Campos. Villafrechós, Villafuerte. 
Villagarcía de Campos, Villagómez la 
Nueva, Villalar de los Comuneros, Vi
llalba de la Loma. Vallalba dedos Alco
res, Villanubla, Villánueva de Duero,. 
Villanueva de los Caballeros, Villanue
va de los Infantes, Villaverde de Medina. 
Villavicencio de los Caballeros. Wam
ba. Zaratán y La Zarza.

B) Débitos por estancias de pensio
nistas y mejorados en el Instituto Psi
quiátrico provincial, devengadas hasta 
el 30 de septiembre del corriente año, y 
correspondientes a;

Ana Tejedor Garrote, representada 
por doña Amalia Garrote,-con domicilio 
en Fresno de Sayago (Zamora); Avelina 
Grande Rodríguez, irepresentada por 
don Saturnino Gran¿e, con domicilio

. en Posadilla (León): Enriqueta Quevedo 
• Iriarte, representada por don Pompeyo 

ejuevedo, con domicilio en Madrid, 
Esteban Alonso Morán, rei)resentado 

.por don Gumersindo Alonso, con domi
cilio en Toro (Zamora): Feliciano Ledo 
Matías, representado por doña Vicenta 
Carracedo, con domicilio eb Zamora; 
Juan M. Ortiz Solana, representado por 
don Juan Ba,utista Suárez, con domici 
lío en Zorro^ (Bilbao): Margarita Espi
nazo, 'representada por don Agustín 
Herr;ández, con domicilio en ¿Jadji^ 
Manuel de Castro Lobato^ repr^STS^® 
por don Lorenzo de Castrc ^.^j^ra'^ \X' 
cilio en ValMolid: Rufi.

presentado por doña Feliciana Calvo, 
con domicilio en Valladolid; Servato 
Ortega Sanz, representado ppr don Ro
que Ortega Díez, con domicilio des
conocido; Ubafdino García Antolinez, 
representado por doña Genoveva Mar
tín, con domicilio en Valladolid. ‘

C) Débitos por deuda concertada del

antiguo contingente provincial devenga
dos hasta treinta de septiembre del co
rriente año:

Ayuntamientos de Cabezón de 1 isuer- 
ga y Castronuevo de Esgueva.

Valladolid. 13 de noviembre de 1947.
El presidente, Juan,Represa de León.

, 3.863

Catastro de Rúsííca de la provincia de Valladolid

Haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 19 del Reglamento 
del Servicio de 23 de octubre de 1913. queda aprobado por esta Jefatura la caracte
rización parcelaria del término de Castrillo de Duero, con arreglo al siguiente

Resumen calificativo y clasiíicativo de superficies

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS

Huerta...................
Cereal................. ..
Idem-------.......
Idem........... .
Idem... .. ........... ..
Idem............. . .  ;..
Idem.......................
Idemi.....................
Viña......................
Idem..,. • • ............ .
Idem....... ,,......
Idem.......................
Era......................   • '
Pinar .....................
Pradera.................
,Arboles de ribqfa.
Monte...............
Erial. .. ................   •

' SUPERFICIES

Clases HeC' 
táreas Areas Cent!' 

áreas

Unica
1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7¡.®

3.®
4.®

Unica 
Id< 
Id. 
Id. 
Id.

‘ Id.

1 
55 
23

126' 
611

1.010 
120
290

30 
24

1

9
4

16

05 .
75

1 02
57
20
61
51

/35
07

'71
06
72
34
57
66 

: 13
2 28

36 17

54
71
74
26
07
01
66
42
33
63
84
97
40
40
18 í
77
70

'95

Lo que se publica para conocimiento de las entidades interesadas, Ayunta- 

mientos v propietarios en general. . , , t
Valladolid 26 de septiembre de 1947.-E1 ingeniero jefe provincial. Jenaro Rojo

Flores. .3.364

^MINISTRACION
Alcazarén

' Aprobado por este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria del día 7 del ac
tual. el presupuesto extraordinario para 
la realización de las obras dé transfor- 
rñación en regadío de la finca «Dehesa 
de Arriba», de estos propios, por im- ( 
portât doscientas noventa y nueve rnil 
nove^^ntas setenta y ocho ^pesetas y 
veinticuatro céntimos, se halla expuesto 
al público- en esta Secretaría municipal, 
por término de quince días, én cumpli
miento y á los efectos de lo dispuesto 
en los artículos 241 y 243 del Decreto 
sobre Ordenación provisional de las Ha- 
<4iíT[dasMjbráTe¥'dé’25 de enero de 1946.

8tl« noviembre de 1947.- 
El alcalde. J» SánclieZ.

'fe 1̂ 3.694—1.387

Alcazarén
Aprobada por el pleno de ejte Ayun

tamiento la^ordenanza para establecer 
las garantías necesarias a efectos de la 
transformación en regadío o mejora de 
la finca rústica, dé estos propios de Al
cazarén. denomihada «Dehesa de Arri 
ha», para el establecimiento de 140 huerf 
tos familiares-, para otros tantos vecinos 
de esta villa, de la clase más modesta, 
se halla expuesta al público en esta Gasa 
Consistorial y lugar de costumbre, por 
el plazo de quince días, a efectos de re- 

r’^^MaéfbiTé’sr^asaí^o dicho plazo no se 
‘ ^AlcazÏr^m^d de noviembre de 1947.-

í^tfVt^g^^ el próximo ejer- 
riPioael9?8.T0sM^entes documentos

■.^^S^' ’ML C0rfnM8UVtN<, s.
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r?os, se hallan de manifiesto al
<n la Secretaría Municipal, por ;

que se indician.
,jatno.ixa industrial y de comercio, 
(diez días. ,
ista cobratoriá de rústica, por ocho _

Orante dichos plazos, - pueden pre' 
atarse las reclamaciones que se crean 
lales-.y-ett-lórma reglamentaria- 
í#n¿afC¿4S i de noviembre de 1947.— 
alcaide, Vicente Vergara.

/ *3.680-1.389

ZÓ

•* de Campos

gl ispuesto en lo$ artículos
¿eto de 25 de enero de
.puesto al público, en la 

11 Ayuntamiento, por el pía' 
, . /A^gf; j»l presupuesto ordi-f

niWr^aAra^.4«i 1948, y sus orde'; 
n#i^^%§cÍLl^. ‘ v j -
'^íHerríri de Campos, 7 de noviembre de : 

itófrSWaldaldéz'A* ^“ñoz.
? . > z 3.860-1.394-

Por diez días» matrícula industrial y
de comercio. ,

Se advierte que aquellas reclamaciO' 
nes que afecten al presupuesto para 
1948, serán dirigidas al ilustrísimo señor 
•delegado de Hacienda dé esta provincia 
po^r’Cáadüfefea-vd^.-deste Ayuntamiento.
¿San CehriándepHazote 5 de noviem- 

bre^de 19^.-I5ralcalde, Lucas Cortés. 
■>Í« iiar^ « ^^3.633-1,399

..Sirine

/¿Çiïéneb de Campos 

80fetós¿ís.Tf/ss?ss% 

'taW *6 un presupuesto extract' 
arte de ingresos se nutrirá 
^cíón de crédito en hegO' 

^ Banco de Crédito Local 
g\u el fin de satisfacer la 

10 por 100 y 50, respecti- 
^^responde a este Munici' 

.^^'Construcción de una vivienda 
^e¿ída, el cual se halla expuesto al 

•j íblico én la Secretaría de este Ayunta' 
foto, por espacio de quince días a fin 
è oír reclamaciones, de conformidad 
on lo que determina el artículo 241 del 
lecretó de 25 de enero de 1946, sobre 

; tdenación provisional de las Haciendas 
^^aWCainpbs..6 de iwviembre^ 
! 1947?^EÍ ®calde, Macario Diez. r, 

4 3.636-1.39Í

; 1 / 1 .

'^Medina de Ríoseco
waiiAi<t*0^c“’« de industrial 

ynós ‘^6>Wál8y'R^ para el próximo 
ejercicio de-1948, se expone al público 
por diez días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su examen y recia' 
maciones. . k
p/Tíidttnr ’̂é^RíSKé'po. 6 de noviembre^ 
?á<1^|F8r^l»alc#^{ J. Amigó..
F 1 i 3.632^-1.395
i ^^ «f í^ >.í'tw-^r^~^'" 

' Sí ^^lmo^® * -^

octubre de

3n
ry AS, 

este 
¿tos

Se haUaa expues Z^^ 
Sés,retaría. :pp.tí<l^ 
,al,í)qíUón .dg, 
VfnnTno munícipaí. par; 
de reclamaciones.

Olmos de Esgueva, 20 de 
s^^^lVZ^'^St'-^al’C'alde, Francisco de las 
ï,M^^,® Í<vJ. ^»^3.363-4.396

ti ti <.'?*<P-,------------ — i

,^X. £iie4ite Olmedo

líaia^íltrecKmaciones, se hallan ex- 
uesVos^Mj^Sico. en la Secretaría de 
^VJ^^Wd^nto, los documentos c^fj^f

'' Vk' '' * ' 14 V^ÁIÜ

'Foxmada'- lá'ninÉ 
ción industrial par

9!

otes, aorrespondien^;

dificios y solares, por

lorias de contribución 
il plazo. ; ,
lustríal, por espacio de

dót, 6 de noviembre de 
¡¿ÉÍ^«cáÉ4fefcmíliano Román.

F -3.604-1.391.

^ ZyGaUeg^ de Hornija '

puesta al pub n 
¡a matrícula a

Gallegos *'

iSi# áüF'l""

utribu' 
148, se 
icreta- 

Sí^líl^ tmíno
pára’'^i<^Í^tt^"y presen

UsiAá^fej^glmPl®”®® < 
- ílPíQAi.4 de noviembre de 
> etfa^Ñ^dfeo «dfe<ta.
n’ . V«

^Ayuntamiento 
,^ llalla eX' 

.naciones 
SWS/ 5 f

¡^ noviem^ref-’ 
'^' rPodríguéz^ 

i.601 -1.392

^M«z?'iî& i' • ■^:i'^ - '
7 G^tón de Campos

cid. r-

•K 
U

^/ Itor 
Jmo

■a.ño *tr8'19"48, se ’
la Secretaría de e ^ _ _ si/rapara
su examen y reclamaciones, dtrmnte el 
plazo de quince días.

. Símancásr5-'áe-'ñóviembre de 1947; — 
Él<lBa*d>éIi#io 8 «i^ ñapos ada. . »
? 3.60-2-1.400,

1947.-El al'

3.591-1.397

año de 1948.
Matrícula de ^

Para su examen

de comercio, por', 
Padrodes de vehículos u-lomóviles de

S.
*^ í ï^ Tarrélc^a' 
îïâïïÎndose ' cónTéccic

Açfunte^nf^n^iAiîCÇ^at: gg^ 
^eéste-,tét«fino-in^ict ^1,=-<5 
éíCto'ée 1948;' ebmó 7==^—^
drones de automóviles cpse A y
D, se hallan expuestos estóS documén' 
tos en la Secretaría municipal, por es
pacio de diez y quince días, respectiva- 
mente, con el fin de qué por los intere' 
sados/legítíníos sean examinados y pre' 
sentar las reclamaciones que consideren

• ’^kT^e^atónT^'firnóyiembfe de 1947. • . 
El álÁÉ^ Éású«qu».^rtí» . x^_

1 ■^•^'^- ’>4^4isJ4ílr4-
S T^íóií^íjíLCasIr

Formada la uíatrícula .ZA^^^5^^^^^^/ 
comerciov listas cobratoria,Sv>FÁA^^*i/ 
de eí^&^n6A«Wipal - Wa el <?r«y„ 
gS?5»»reSiitó- 

por los plazos reglamentarios, para oír 
reclamaciones.

VrôlîëS^CaefeF&pouce, 6 .de nov^m' 
* bre Wg4g.jr-® al^^de, Cristino Mar'

tínez
's, se 

Secre- 
/docu- 
p'ara el

Jdustrial y

1 Uruefie
Para oír reclamacic"

diluai» AaCASGiOla^

2.

Al Cl v D), por quince días.««JÉ5H#49A#€. octubre de. 1947.-El al'

Uimji“«#lr"'- 3.641-1.398

illicii LW Ulii _ *
crédito por medio de superávit del ejer-
CiciGh.anteii,Qr,..K=;^- 
’ de noyien
Él aIc^áe;'B|nit^ Ati en' ^

« .5
; .San Cebrié<v^§ Mazote

• -En^^eerX^dz
lee<^ó.ñSdos para el proximo »

dientes documento#i™anAnCA«^ 
n de manifiesto ^? L 
aría de este Ayun' por qulh.,.
‘ZOS que sé indican^ tación y súpivx^

^r ocho días.

se hallan expp , para sn 
.entes, lois

xíe de habili- 
sdit'o, por me' 

ycicio anterior, 
zesupuesto muni'

. 8 de noviembre de
W.^-EP^eaide^Fernando Gómez, •
itílübíé <"ÍÍ- I 3.642-1.393

dio del superávr . 
Por quince días. _

cipai ordinario para 1948.
Por quince días, ordenanzas de exaC' 

clones municipales para 1948.

=*^ .’-//< ..4Jcuç /’¡^

e 1947

ra^^•^<l>M>dlí<eA»G|? CornlS^^^
®ft cKpresupnesto
^iháSo fW^nzas dX exacciones

*^o 1948, se encuentran expues' 
ico en la Secretaría del mis' 

de quinc¿;días hábiles, 
des podráñ présentarse, 

*01,es que se éstímen perti- 
- . a determinan los artículos

para e 
tos

itCe

S

Ihl"A CARG ^^
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v

^ <-^^ 269'-dérDecreto de 25 de enero

’i Urueña, 10 dé noviembre de- 1947.—
■P Atienza. '

I Wf#®x,^

íebro
fm?ss fe ®
t/V.- CeSF^’a^n Spues’ _

Secretaría de este AyúñTatójfiíTtr, vTec- 
tos de reclamaciónes, los^^uientes do
cumentos:

i Ia

Matrícula industrial, para 1948, por 
diez-días.,. ,

urbana, por ocho días.
Valles, 4 de noviem- 

j 6rf de■=#47>^| alcalde, Mariano Va-
y^ quero. ' • • j 

1^*.....
s

, , $-405 a?6isi ¿

AOHTIUM DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1 ‘

EDICTO

^9^?^éiistín B. Puente Veloso/magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número uñó de los de Valladolid y su 

partido. .

Hago saber: Que en este juzgado se 
sigue sumario con el número 134 de 

delito de hurto, y en el cual 
he acordado la publicación del presente 

. j J^^ ®^ que^ se cita. Harria y émplaza a 
, j. Manuel Tejedor Revuelta, >que se decía

Dît 3, los tenia familiares en esta ciudad, calles de
M4dcúftáaídY5N^e se deterhñnan, quedan SanJl^efonso y Angustias, y que fijó sú 
expuestos al público, qC^on relación a residencia en Valencia, calle dél Crlstó', 
cada uno se indica, al objeto he oír re-> número 8, para''que comparezca en este 
ciamaciones, eii Secretaría, pasado el . Juzgado en el plazo de cinca días, a par- 
^ ® ®® admitirá ninguna. ,■ Ür de la públicacíón del presente, bajo
^radrón con listas de rústica, por ocho 1°» apercibimientos de Ley en caso de 
Cias. no comparecer. '
diw“dS“’“ ‘^^ industrial y lista, por Dado en Valladolid; < trece de >0- 

Vetífl c j viembre de mil novecientos cuarenta y
; iloX—'"‘ '^" Oarcí;®‘ Miguel L.

7 • -.ÿ 3.644-1.406 j 3 861

Terminadaíc" 
* *^ 31 Qa^bra '

^/ ¿ docu’
indus- 

^4o y añó 
1 o J público

en la Secretaría de "eWe Ayutamiento, 
por espacio de diez días hábiles, durante 
los, cuales pueden ser examinados por 
los interesados, y exponer las reclama- 

sciones u observaciones que estimen per
tinentes.

- - Villabrágima, 4 de noviembre de 1947,
? W / ÿ - alcalde Jesús Cebrián.

3.590-1^407

''^^áiiiba j

Para suT
^ÍM2í?j| ^^^H -^'£

* ^retánai-dQ >
CONiWBütgp^

1948, por 'í^ 
Listas cóBfaM^ ,'7<iü;

. por ocho días*. V/ '- 
Matricula industrial 

diez días. '

VALLADOLID.-NÚMERO 1

, EDICTO ' -

- Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de instrucción fiel distrito 
número uno-de los de Valladolid y su 
partido.

Hago, saber: Que en virtud de lo 
acordado en el sumario 353 de 1947, por 
el presente se cita, llama; y emplaza a 

j Elías Díez de Paz, que se hice vivé en la 
L calle del Bao, de esta Capital, para que 

en el plazo de cinco días a partír de la 
publicación del presente, se persone en 
este Juzgado, a fin de ser oído en dicho, 
sumario, con los apercibimientos lega
les en caso de no comparecer.

1 Dado en Valladolid, a doce de no- 
j viembre -de mil novecientos cuarenta y 
^ete.—El secretario, P. H., Miguel L, 
García. '

• 3.862 

^®/ Jmacioríes se 
-co, en la Se- 
into, los docu-

< solares, para

ústíca par^ 1948, 

pajra. 1948, por
MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

•« d2u“‘’"“’’ por quln- U,,.,<.,„ Márquez. Julián, de 18
Padrón sobre el arbitrio de circulación ®üos de edad, soltero, hijo dé Bal

de ganados, por quince días. tasar y Juana, jornalero, natural de Are-
Padrón sobre el arbitrio de rodaje de “®®^® Sañ Pe^o-(Avila), dómiciliado,

Cairos, por quince días. ' %” Medina, del Carnpo, en el Hogar de
Padrón sobre el impuesto sobre aoor- ^^®JilIa,. hqy de ignorado paradero;

tación personal‘y dé. transporte ñor PO’^Parecera ante este Juzgado de ins-
quince días. P n^^ cci^ de Medina del Campó, sito ca-

Wa.mba, 6 de noviembre de 1947 —El L- de Gamazo, 1, dentro del términq de
. diez días,'para se^ reducido a- prisión,

o virtud del sumario número- 2-1947,
3.635-1.408 f sobre robo, bajo apercibimiento que.

j.’s^iïaw-riellcâl^Ê^jjP^ayo Pérez,

de no verificarlo, será declaradn 
rebeldía. '

Medina deí Campo, 7 de noviemi 
de 1947.-E1 secretario judicial, pori 
bijitación,Tomás Martín: •

341

MEDINA DEL GAMRO
ANULACIÓN DE REQUISITORIA

. PoT la presente se deja sin ~efecto 
requisitoria de fecha 11 de agosto, 

del sumario nú», 
27-940, seguido en este Juzgado pór hurt 
À^ llamando al procesal 
Pablo Santamaría Expósito, y quel, 
publicada en el «Boletín Oficial» dees 
provincia en 18 de agosto*^ de 1944,1X1 

.ser habido con el nombre de Maní 
Pardo Romero, (a) «Patuso».
j Campo,'10 de novíembi 
de 1947.-El secretario judicial, porta 
bilitación, Tomás Martín,

. 3.851

' MEDINA DE RÍOSECO

■ CÉDUi,A DE CITACIÓN

Por la presente y en virtud de prort 
dencia dictada con esta fecha, en elss 
mario que se instruye en este Juzgadt 
con el número 55.de 1947, sobre estala 
^Í ^V® ^ José Carrera Quintana, de unoi 
26 años de edad, soltero y vecino deZa 
ratán, de donde se ausentó, .çon elih 
de que, en término de diez días, compa- 
^zca ante el Juzgado de instrucción di 
Medina de Ríosecd, con el fin de sti 
oído,^apercibido que, de rio comparecti, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugai 
con arreglo a la ley.

Medina de Ríoseco, 10 de noviembii 
de 1947.—El secretario judicial, (ilegible).

3,701

ANUNCIOS
REQUISITORIA -

Calvo González, Julián; hijo de jesúi 
y de María, natural de Becilla de Valde 
raduey, provincia de Valladolid, dea 
años de edad y cuyas señas personals 
son: estatura 1,760 ñietros y un périmé 
tro torácico de 0,92 metros, domiciliado 
últimamente en San Agustín de Calamu' 
chita (Córdoba), República Argentina, 
sujetó á expediente por habér faltadoa 
concentraéión a la Caja de Recluta nú
mero 56, para su destino a Cuerpo', com
parecerá dentro del término de treinta 
días en la Caja de Recluta número dú, 
ante,el juez instrucctor don Franasco 
Sinovas Redondo, con destino en la ci
tada Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si nolo 
efectúa.

Valladolid, 15 de noviembre de 1947' 
El Juez instructor, Francisco Sinovas.

3.781
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